
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 3 EN MAYORÍA S/AS.         

N° 410/05 (P.E.P. NOTA N° 281/04 ADJ. DTO. PCIAL. N° 3404/04 POR EL 

CUAL SE RATIFICAN CONVENIOS 9854 Y 9855), ACONSEJA SU APRO-

BACIÓN. 

EXTRACTO 

2005 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 333 

      18/08/05           Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

        P/R        AP. 

 

Resol. N° 229/05. 



PODER LEGISLATIVO

^ ^3/ftfe

S/AsuntoN°410/04

DICTAMEN DE COMISIÓN N°3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión 3 de Obra Pública, Servicios Públicos, Transporte. Comunicaciones.
Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques,
Minería, Aguas, Flora y Fauna) Turismo. Energía y Combustibles ha considerado el
Asunto N° 410/04, del Poder Ejecutivo Provincial, Nota N° 281/04, adjuntando Decreto
Provincial N° 3404/04, por el cual se ratifican los convenios números 9854 y 9855,
referente a que ratifica convenios referente al contralor fiscal de agentes de viajes y sobre
método alternativo de soluciones de controversias entre turistas y age^cjas de viajes
respectivamente, y en mayoría; por las razones expuestas en el infórmela u e se
acompaña y las que dará el miembro informante aconseja su aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 17 de Agosto de 2005

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PODEP, LEGISLATIVO
S/Asunto N° 410/04.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos los Convenios 9854 y\9855jcelebrados el 17
decayó del año 2004, sfóSsfifjsfe&entre el Ministerio de TurismoNde la Provincia y la
Secretaría de Turismo de la Nación: ratificaddSmediante Decreto^rovincM3404/04/ / ~K

Artículo 2°.- Cpfh-Un'íqbes'é'aLBoder-Ejeeutiv.o-Provincial.

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sand^dch del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



a> &
nceos,

PODEP, LEGISLATIVO
S/Asunto N° 410/04.-

F U N D A M E N T O S :

Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara por el
miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 17 de A^sixxde 2005.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


